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 Bogotá D.C., 28 de mayo de 2009. La Contaduría General de la Nación tiene 
todo preparado para la realización del VI Congreso Nacional de Contabilidad 
Pública. Este año intervendrá un nutrido grupo de invitados especiales 
extranjeros y nacionales, expertos en el manejo de las cuentas públicas. Este 
evento se realiza cada dos años y convoca a los más de 3.500 directores de las 
áreas contables de los entes públicos del país que reportan información a la 
Contaduría General de la Nación. 
  
 
 El objetivo principal del Congreso consiste en desarrollar temas  estructurales y 
coyunturales de la contabilidad pública, desde las perspectivas conceptuales, técnicas y 
tecnológicas, en los ámbitos nacional, internacional y mundial, de tal manera que se 
promueva el fortalecimiento de la cultura contable pública del país, así como de la 
Contaduría General de la Nación, de la disciplina contable, de la contabilidad pública y, 
en general, de la profesión contable en Colombia. 
 
 Las inscripciones se efectuarán a partir del 16 de junio, siguiendo las 
instrucciones publicadas en la página Web www.contaduria.gov.co; cualquier 
información adicional será suministrada en el PBX (1) 807 3150 y/o en la línea gratuita 
nacional 018000 122 112. 
 
 El VI Congreso Nacional de Contabilidad Pública se realizará en el Centro de 
Convenciones Gonzalo Jiménez de Quesada, ubicado en la ciudad de Bogotá (Calle 
26A N° 13A – 10), y la participación a este Congreso no tendrá costo.  
 
 


